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La Mesa, Cundinamarca, 24 de abril de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como quiera que el libelo reúne los requisitos legales contemplados en los 
artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el juzgado 
 

RESULVE: 
 

PRIMERO. - ADMITIR a trámite la presente demanda declarativa de 
restitución de tenencia formulada por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de NILGEN VARGAS GARCES, por la causal de mora 
en el pago de cánones.  
 

SEGUNDO. - DAR a la presente demanda el trámite del proceso verbal de 
mayor cuantía, de que tratan los art. 368 y ss., en concordancia con el art. 375 del 
Código General del Proceso. 

 
TERCERO. - CORRER traslado, de la demanda y de sus anexos, a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con el artículo 369 
del C.G P. 

 
CUARTO. - NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma y 

términos de los art. 291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 8º de la ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería para actuar al abogado FERNANDO 

LEON VALENCIA BARRETO, como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 
 

 
 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
 
DEMANDADO: 

 RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIENES 
DADOS EN LEASING 
253863103001-2024-00064-00 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. 
NILGEN VARGAS GARCES 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 25 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 018, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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